
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA “EN INTERVENCION”-
CONCREDIMED “EN INTERVENCION”-. Nit. 900.219.151-0.  
Ejecutado: JOSE HERNANDO OÑATE GAMEZ. C.C.77.014.399.  
Radicado: 200014003003 2020 00482 00. 
 
Reconocer al abogado FELIPE GALESKY ARGOTE, identificado con la cedula de 
ciudadanía 77.017.542 y Tarjeta Profesional No. 64.974 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del 
poder que le fue conferido.  
 
Ahora bien, como quiera que, el apoderado de la parte demandada allegó contestación de 
demanda, proponiendo excepciones de mérito, de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso, el despacho tendrá por contestada la demanda de la 
referencia, y correrá traslado de las excepciones de mérito propuestas a la parte ejecutante. 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Reconocer al abogado FELIPE GALESKY ARGOTE, identificado con la cedula 
de ciudadanía 77.017.542 y Tarjeta Profesional No. 64.974 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del 
poder que le fue conferido.  
 
SEGUNDO: Correr traslado por el término de diez (10) días, a la parte demandante de la 
excepción de mérito propuesta por el demandado, con el fin de que aporte o solicite las 
pruebas que considere necesarias. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
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